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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Artículo 8º. Información Fundamental — General. 

V. La información financiera, patrimonial y administrativa, que comprende:  

a) Las partidas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación y del Presupuesto de Egresos del Estado, así 

como los conceptos del clasificador por objeto del gasto, 

aplicables al y por el sujeto obligado, de cuando menos 

los últimos tres años; 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

1.- Se incumple lo relativo a la publicación de las partidas u origen del recurso federal 

que será aplicado por el Sujeto Obligado, se deberá publicar lo referente al criterio 

antes señalado, toda vez que dentro del apartado correspondiente no se muestran 

registros concernientes al punto mencionado. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2.- Se incumple lo relativo a la publicación de las partidas u origen del recurso estatal 

que será aplicado, el sujeto obligado deberá publicar lo referente al criterio antes 

señalado, toda vez que dentro del apartado correspondiente no se muestran registros 

concernientes al punto mencionado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

b) Los ingresos extraordinarios recibidos por cualquier 

concepto, señalando el origen de los recursos, el nombre 

de los responsables de recibirlos, administrarlos y 

ejercerlos, así como el proyecto o programa donde serán 

aplicados; 

1.- Se incumple con el aspecto de vigencia, en razón de que al ingresar a la página 

del sujeto obligado se advierte que señala como fecha de actualización el día 30 de 

mayo de 2018 y a la fecha debería ya tener fecha de actualización de la información 

de junio de 2018, deberá actualizar la fecha de actualización mes a mes dentro de los 

primero diez días; se reitera que de acuerdo a la fracción VI, del artículo 25, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, los sujetos 

obligados deberán Publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil 

acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos una vez al 

mes, la información fundamental que le corresponda.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

2. Se incumple lo relativo a la publicación del nombre de los responsables de recibir 

los ingresos extraordinarios recibidos por cualquier concepto, el sujeto obligado 

deberá publicar lo referente al criterio antes señalado, toda vez que dentro del 

apartado correspondiente no se muestran registros concernientes al punto 

mencionado. 

m) El listado de personas físicas o jurídicas a quienes, 

por cualquier motivo, se les asigne o permita usar 

recursos públicos o, en los términos de las disposiciones 

aplicables, realicen actos de autoridad, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso 

y destino de dichos recursos; 

Se hace la recomendación que el sujeto obligado publique una leyenda respecto al 

otorgamiento o no de recursos públicos y/o atribuciones para realizar actos 

equivalentes a los de autoridad a las personas físicas y/o jurídicas privadas y no 

únicamente sobre los sindicatos. 
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p) La información sobre concursos por invitación y 

licitaciones públicas en materia de adquisiciones, obra 

pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, 

de cuando menos los últimos tres años, que deberá 

contener, por lo menos, lo siguiente: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los 
fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el 
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, 
estatales o municipales, así como el tipo de fondo de 
participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean 
firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las 
obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito; 

Concursos por invitación 

 

Se incumple en su totalidad lo relativo a la publicación de los mecanismos de 

vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 

ambiental, según corresponda, el sujeto obligado deberá publicar lo referente al 

criterio antes señalado, toda vez dentro del apartado correspondiente no se muestran 

registros concernientes al punto mencionado. 

 

Se incumple en su totalidad lo relativo a la publicación del origen de los recursos 

especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de 

participación o aportación respectiva, el sujeto obligado deberá publicar lo referente al 

criterio antes señalado, toda vez dentro del apartado correspondiente no se muestran 

registros concernientes al punto mencionado. 

 

Se incumple en su totalidad lo relativo a la publicación de los informes de avance 

físico y financiero sobre las obras o servicios contratados, el sujeto obligado deberá 

publicar lo referente al criterio antes señalado, toda vez dentro del apartado 

correspondiente no se muestran registros concernientes al punto mencionado. 
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Licitaciones públicas 

Se incumple en su totalidad lo relativo a los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según 

corresponda, el sujeto obligado deberá publicar lo relativo al criterio antes señalado, 

toda vez que dentro del apartado correspondiente no se muestran registros 

concernientes al punto mencionado.  

Se incumple en su totalidad lo relativo al origen de los recursos especificando si son 

federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o 

aportación respectiva, el sujeto obligado deberá publicar lo relativo al criterio antes 

señalado, toda vez que dentro del apartado correspondiente no se muestran registros 

concernientes al punto mencionado.  

Se incumple en su totalidad lo relativo a la publicación de los convenios modificatorios 

que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración, el 

sujeto obligado deberá publicar lo relativo al criterio antes señalado, toda vez que 

dentro del apartado correspondiente no se muestran registros concernientes al punto 

mencionado.  

Se incumple en su totalidad lo relativo a la publicación de los informes de avance 

físico y financiero sobre las obras o servicios contratados, el sujeto obligado deberá 

publicar lo relativo al criterio antes señalado, toda vez que dentro del apartado 

correspondiente no se muestran registros concernientes al punto mencionado. 
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

s) Los gastos de representación, viáticos y viajes 

oficiales, su costo, itinerario, agenda y resultados; 

Gastos de representación 

Se incumple en su totalidad lo relativo a los gastos de representación, el sujeto 

obligado deberá publicar lo referente al punto antes señalado, toda vez que dentro del 

apartado correspondiente se muestra una leyenda que señala que: 

Nota: Hasta diciembre de 2017 no se han generado Gastos de Representación, no 

obstante el sujeto obligado no refiere si de enero a abril del 2018 se realizaron gastos 

por ese concepto; se reitera que se deberá especificar cuando en un periodo de 

actualización determinado no se genere la información relativa a cualquiera de los 

incisos contenidos en los artículos del 8 al16 de la Ley, lo anterior de acuerdo al punto 

ocho, capítulo 1 de los lineamientos estatales de publicación y actualización de 

información fundamental, emitidos por el Instituto 

Viáticos 

1.- Se incumple con el aspecto de vigencia, en razón de que al ingresar al apartado 

correspondiente este remite a una página de gobierno del estado, misma que muestra 

varios archivos que por título y contenido corresponden a recibos de comprobación de 

viáticos, no obstante la información se encuentra actualizada diciembre del ejercicio 

2017;  se reitera que de acuerdo a la fracción VI, del artículo 25, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, los sujetos 

obligados deberán Publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil 

acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos una vez al 

mes, la información fundamental que le corresponda.              
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Obligación Inconsistencias/Requerimientos 

Fracción VIII. 

Los mecanismos e instrumentos de participación 
ciudadana que puedan acceder o ejercer ante el 
sujeto obligado; 

1.- Se incumple con el aspecto de vigencia relativo a el organigrama del sujeto 
obligado, se deberá actualizar lo concerniente al punto antes señalado, toda vez 
que dentro del apartado correspondiente se puede notar que la fecha de última 
actualización de la información es concerniente al mes de abril del ejercicio 2018; 
se reitera que de acuerdo a la fracción VI, del artículo 25, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, los 
sujetos obligados deberán Publicar permanentemente en internet o en otros 
medios de fácil acceso y comprensión para la población, así como actualizar al 
menos una vez al mes, la información fundamental que le corresponda.        

 


